














































































































Agricultura 
y Ganaderia 

ACLARATORIA N.- 01 
República de Honduras 

Secretaría de Agricultura y Ganadería 
SAG 

Licitación Privada 
LP-SAG-005-2023 

La Secre~a de Agricultura y Ganadería (SAG) aclara a 1los interesados en participar en la 
1 ; 

LICIT ACION LP-SAG-005-2023 que tiene por obj~to el Servicio de Seguro de vehículos , 
de La Secre~ia de Agricultura

1
y Ganadería, lo siguiente: · 

i 
1. Sobre la solicitud del valor del vehículo tipo camión Iveco, Trakker, 2009. 

a. En lo referente al vehículo Marca Iveco; Tipo Camión; Marca Trakker; 
Valorado en L.8,510,481.66 se retira del listado de vehículos a asegurar, por 
lo que ya no se debe tomar en cuenta. 

2. Sobre la solicitud de Licitación en formato editable Word y Listado de vehículos en 
Excel. 

a. Los formatos Excel de listado de vehículos y Formatos Word requeridos 
serán enviados a los correos de interesados y subidos a la página 
HONDUCOMPRAS 

La presente aclaratoria pasa a formar parte del Pliego de Condiciones; así mismo, todas las 
demás instrucciones, condiciones y especificaciones técnicas contenidas en dicho Pliego de 
Condiciones permanecen en vigencia. 

'I,' egucigalpa, Honduras a los 09 días del tµes de octubre del 2023 
Jf-Jf-

Bulevar Centroamerica , Ave. La FAO. 
Apto Postal 309, Tegucigalpa, M.D.C. , Honcuras, C.A. 
Teléfonos: Secretariél de Estado (504) 2239-8394, (504) 2239-7603, (504) 2231-1921 
Su!)-Secr etario de Agricultura: (5ü4) 2239-9736, 
<;ub· Secret¡,¡-io de Ganadería: (S0~l 2239 93 38, 

íci>saqhonduras B~@iJO 
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MARCA MODELO TIPO AÑO  CHASSIS
CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK0RC402618
CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK0RC402621
CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK2RC404242
CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK2RC404256
CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK3RC404265
CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK5RC400086
CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK5RC404252
CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK6RC404244
CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK7RC402616
CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK7RC404267
CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK8RC404262
CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK9RC404254
CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FKXRC404263
NISSAN FRONTIER Pick-Up 2022 3N6CD33B8ZK435156
NISSAN FRONTIER Pick-Up 2022 3N6CD33B9ZK434193
NISSAN FRONTIER Pick-Up 2022 3N6CD33BXZK434977
NISSAN FRONTIER 4X4 Pick-Up 2017 3N6CD33B0ZK374112
NISSAN FRONTIER 4X4 Pick-Up 2017 3N6CD33B5ZK373988
NISSAN FRONTIER 4X4 Pick-Up 2017 3N6CD33B7ZK373457
FORD RANGER XL Pick-Up 2015 6FPPXXMJ2PFT07648
MAZDA BT-50 Pick-Up 2015 MM7UNY0W4F0940704
MAZDA BT-50 Pick-Up 2015 MM7UNY0W4F0940706
MAZDA BT-50 Pick-Up 2015 MM7UNY0W4F0940707
MAZDA BT-50 Pick-Up 2014 MM7UNY0W4E0935410
MAZDA BT-50 Pick-Up 2013 MM7UNY0W4D0925497
MITSUBISHI NATIVA Camioneta 2013 MMBGNKH40DF000403
FORD RANGER Pick-Up 2012 6FPPXXMJ2PCD51606
FORD RANGER Pick-Up 2012 6FPPXXMJ2PCD51865
FORD RANGER Pick-Up 2012 6FPPXXMJ2PCD52384
FORD RANGER Pick-Up 2012 6FPPXXMJ2PCD52395
HYUNDAI TUCSON Camioneta 2012 KMHJT81VDCU390060
NISSAN FRONTIER Pick-Up 2012 JN1CJUD22Z0117057
NISSAN FRONTIER Pick-Up 2012 JN1CJUD22Z0117147
NISSAN FRONTIER Pick-Up 2012 JN1CJUD22Z0117304
NISSAN FRONTIER Pick-Up 2012 JN1CJUD22Z0117331
NISSAN FRONTIER Pick-Up 2012 JN1CJUD22Z0117347
NISSAN FRONTIER Pick-Up 2012 JN1CJUD22Z0117358
NISSAN FRONTIER Pick-Up 2012 JN1CJUD22Z0117369
NISSAN FRONTIER Pick-Up 2012 JN1CJUD22Z0117371
FORD RANGER Pick-Up 2011 1FTLR1FE1BPA62691
FORD RANGER Pick-Up 2011 1FTLR1FE8BPA65054
FORD RANGER Pick-Up 2011 1FTLR1FE9BPB11068
FORD RANGER Pick-Up 2011 1FTLR1FEXBPB65055
FORD RANGER Pick-Up 2010 MNCLSFE40AW874209
MAZDA BT-50 Pick-Up 2010 MM7UNYOW4B0856054
MITSUBISHI L200 Pick-Up 2009 MMBJNKB709D003667



MITSUBISHI L200 Pick-Up 2008 MMBJNKB408D091619
MITSUBISHI L200 Pick-Up 2008 MMBJNKB408D092261
MITSUBISHI L200 Pick-Up 2007 MMBJNK407D116418
MITSUBISHI L200 Pick-Up 2005 MMBJNK7705D078280
NISSAN FRONTIER Pick-Up 2005 JN1CJUD22Z0057431
NISSAN FRONTIER Pick-Up 2005 JN1CJUD22Z0057480
NISSAN FRONTIER Pick-Up 2005 JN1CJUD22Z0057494
NISSAN FRONTIER Pick-Up 2005 JN1CJUD22Z0738317
MITSUBISHI L200 Pick-Up 2004 MMBJNK7404D088032
TOYOTA HIACE Microbús 2003 LH1741011427
TOYOTA HILUX Pick-Up 2001 JTFDE626500054523
TOYOTA HILUX Pick-Up 2001 JTFDE626800054659
TOYOTA HILUX Pick-Up 2001 JTFDE626900054413
TOYOTA HILUX Pick-Up 2001 JTFDE626900054590
TOYOTA 2.4 Pick-Up 2000 LN145-0042331
TOYOTA HILUX Pick-Up 2000 LN166-0040487
TOYOTA HILUX Pick-Up 2000 LN166-0047304
ISUZU TFS 55H Pick-Up 1998 JAATF-S55HX7102455
NISSAN FRONTIER 4X4 Pick-Up 2017 3N6CD33D3ZK365793
NISSAN FRONTIER 4X4 Pick-Up 2017 3N6CD33D6ZK366890
NISSAN FRONTIER 4X4 Pick-Up 2017 3N6CD33D7ZK366168
NISSAN FRONTIER Pick-Up 2012 JN1CJUD22Z0118066
MAZDA A1T Pick-Up 2009 MM7UNY0W490811131
MITSUBISHI L200 4X4 Pick-Up 2008 MMBJNKB708D043223
NISSAN FRONTIER 4X4 Pick-Up 2005 JN1CJUD22Z0738692
MAZDA BT-50 Pick-Up 2014 MM7UNY0W4E0935407
MAZDA BT-50 Pick-Up 2014 MM7UNY0W4E0935409
FORD RANGER Pick-Up 2011 1FTLR1FE0BPB11072
FORD RANGER Pick-Up 2011 1FTLR1FE7BPB11070
MITSUBISHI L200 Pick-Up 2005 MMBJNK7705D078153
TOYOTA HILUX Pick-Up 1998 LN1660047387
NISSAN FRONTIER 4X4 Pick-Up 2017 3N6CD33B2ZK373205
NISSAN FRONTIER 4X4 Pick-Up 2017 3N6CD33B3ZK372449
MITSUBISHI L200 Pick-Up 2015 MMBJNKB40FD032283
NISSAN FRONTIER Pick-Up 2007 JN1CJUD22Z0083813
NISSAN FRONTIER Pick-Up 2005 JUN1CJUD22Z0068594
TOYOTA HILUX Pick-Up 2004 JTFDE626-400129583
TOYOTA HILUX Pick-Up 2003 JTFDE626800098595
TOYOTA HILUX Pick-Up 2001 JTFDE626200059839
TOYOTA HILUX Pick-Up 2001 JTFDE626700054409
TOYOTA HILUX Pick-Up 1999 LN166-0023532
NISSAN FRONTIER 4X4 Pick-Up 2018 3N6CD33B9JK843721
NISSAN FRONTIER 4X4 Pick-Up 2017 3N6CD33B3ZK374458
NISSAN FRONTIER Pick-Up 2014 3N6PD23Y3ZK932910
NISSAN FRONTIER Pick-Up 2012 JN1CJUD22Z0117177
NISSAN FRONTIER Pick-Up 2007 JN1CNUD22Z0011000



MARCA MODELO TIPO AÑO  CHASSIS
HONDA NXR-125BROS Motocicleta 2009 9C2JD20109R501909
SUZUKI DR-200 Motocicleta 2008 SH42A-125831
SUZUKI TS-158ERX Motocicleta 2000 JS1SG12A8X2102543
YAMAHA AG200 Motocicleta 2015 3GX-151467
YAMAHA AG200 Motocicleta 2015 3GX-151468
YAMAHA AG200 Motocicleta 2016 3GX-151309
YAMAHA AG200 Motocicleta 2016 3GX-151445
YAMAHA AG200 Motocicleta 2016 3GX-151450
YAMAHA AG200 Motocicleta 2016 3GX-151463
YAMAHA AG200 Motocicleta 2016 3GX-151464
YAMAHA AG200 Motocicleta 2016 3GX-153967
YAMAHA XT-225 Motocicleta 2007 4BE-086183
HONDA NXR-125BROS Motocicleta 2009 9C2JD20109R501890
SUZUKI DR-200 Motocicleta 2008 SH42A-125847
YAMAHA YBR-125G Motocicleta 2012 LBPKE1311C0052721
HONDA CTX-200 Motocicleta 2013 9C2MD35U0DR001353
HONDA CTX-200 Motocicleta 2013 9C2MD35U0DR001354
HONDA CTX-200 Motocicleta 2013 9C2MD35U0DR001374
HONDA CTX-200 Motocicleta 2013 9C2MD35U0DR001388
HONDA CTX-200 Motocicleta 2013 9C2MD35U0DR001404
HONDA CTX-200 Motocicleta 2013 9C2MD35U0DR001408
YAMAHA XT-225 Motocicleta 2007 4BE-086176



 MOTOR UNIDAD EJECUTORA VALOR EN LIBRO
LWNF231141246 ADMON. CENTRAL 874,395.85
LWNF231141254 ADMON. CENTRAL 874,395.85
LWNF231281177 ADMON. CENTRAL 874,395.85
LWNF231231274 ADMON. CENTRAL 874,395.85
LWNF231231268 ADMON. CENTRAL 874,395.85
LWNF230691254 ADMON. CENTRAL 874,395.85
LWNF231231275 ADMON. CENTRAL 874,395.85
LWNF231231248 ADMON. CENTRAL 874,395.85
LWNF231141252 ADMON. CENTRAL 874,395.85
LWNF231231260 ADMON. CENTRAL 874,395.85
LWNF231231270 ADMON. CENTRAL 874,395.85
LWNF231231259 ADMON. CENTRAL 874,395.85
LWNF231231269 ADMON. CENTRAL 874,395.85
YD25734228P ADMON. CENTRAL 720,325.00
YD25732880P ADMON. CENTRAL 720,325.00
YD25734203P ADMON. CENTRAL 720,325.00
YD25659878P ADMON. CENTRAL 764,220.00
YD25659876P ADMON. CENTRAL 764,220.00
YD25659312P ADMON. CENTRAL 764,220.00
QJ2HPFT07648 ADMON. CENTRAL 578,560.00
WLAT1396671 ADMON. CENTRAL 500,500.00
WLAT1396587 ADMON. CENTRAL 500,500.00
WLAT1396672 ADMON. CENTRAL 500,000.00
WLAT1384430 ADMON. CENTRAL 380,239.66
WLAT1362846 ADMON. CENTRAL 391,695.00
4D56UCDT9728 ADMON. CENTRAL 567,000.00
PF2HPCD51606 ADMON. CENTRAL 449,753.73
PF2HPCD51865 ADMON. CENTRAL 449,753.73
PF2HPCD52384 ADMON. CENTRAL 449,753.73
PF2HPCD52395 ADMON. CENTRAL 449,753.73
D4HABU499354 ADMON. CENTRAL 410,742.45
QD32310321 ADMON. CENTRAL 380,250.00
QD32310627 ADMON. CENTRAL 380,250.00
QD32310994 ADMON. CENTRAL 380,250.00
QD32311231 ADMON. CENTRAL 380,250.00
QD32311326 ADMON. CENTRAL 380,250.00
QD32311177 ADMON. CENTRAL 380,250.00
QD32311341 ADMON. CENTRAL 380,250.00
QD32311355 ADMON. CENTRAL 380,250.00
IDEM ADMON. CENTRAL 326,970.00
IDEM ADMON. CENTRAL 326,970.00
Ídem ADMON. CENTRAL 317,558.00
Ídem ADMON. CENTRAL 326,970.00
WLAT1187179 ADMON. CENTRAL 350,104.00
WLAT1164613 ADMON. CENTRAL 340,637.00
4M40UAB3009 ADMON. CENTRAL 343,064.02



4D56UCBF4391 ADMON. CENTRAL 380,548.00
4D56UCBF5305 ADMON. CENTRAL 380,548.00
4D56UCAR8429 ADMON. CENTRAL 352,006.90
4M40MA4775 ADMON. CENTRAL 309,400.00
QD32-198998 ADMON. CENTRAL 354,791.36
QD32-199105 ADMON. CENTRAL 354,791.36
QD32-199142 ADMON. CENTRAL 354,791.36
QD32-193947 ADMON. CENTRAL 306,900.00
4D56BU0068 ADMON. CENTRAL 423,996.86
5L5308820 ADMON. CENTRAL 275,893.60
 3L5040245 ADMON. CENTRAL 230,808.75
3L5041217 ADMON. CENTRAL 230,808.75
3L5039236 ADMON. CENTRAL 230,808.75
 3L5040687 ADMON. CENTRAL 230,808.75
2L4894939 ADMON. CENTRAL 207,984.40
3L-4903270 ADMON. CENTRAL 231,612.40
3L-4977990 ADMON. CENTRAL 246,187.50
551591 ADMON. CENTRAL 211,575.00
YD25650839P DIGEPESCA 524,400.00
YD25650650P DIGEPESCA 524,400.00
YD25650533P DIGEPESCA 524,400.00
QD32313062 DIGEPESCA 501,000.00
WLAT 962550 DIGEPESCA 285,450.00
4M40UAB0523 DIGEPESCA 390,555.75
QD32-194982 DIGEPESCA 350,208.32
WLAT1384426 PRONAGRI 380,239.66
WLAT1384425 PRONAGRI 380,239.66
IDEM PRONAGRI 317,558.00
IDEM PRONAGRI 317,558.00
4M40MA4786 PRONAGRI 309,400.00
3L-4977705 PRONAGRI 239,295.25
YD25658878P PRONAGRO 764,220.00
YD25657767P PRONAGRO 764,220.00
4D56UCFJ0576 PRONAGRO 509,864.04
QD32-238898 PRONAGRO 447,605.00
QD32-206510 PRONAGRO 427,500.00
3L-5489149 PRONAGRO 298,290.00
3L5307787 PRONAGRO 245,595.35
3L5098440 PRONAGRO 230,808.75
3L5039224 PRONAGRO 230,808.75
3L-4703837 PRONAGRO 240,368.20
YD25672134P UPEG 811,200.00
YD25660618P UPEG 764,220.00
YD25608018P UPEG 550,855.00
QD32310859 UPEG 380,250.00
ZD30-099882K UPEG 561,385.00



 MOTOR UNIDAD EJECUTORA VALOR EN LIBRO
JC30E89501909 ADMON. CENTRAL 44,904.66
H402-171418 ADMON. CENTRAL 73,365.60
TS1852-151068 ADMON. CENTRAL 34,612.50
3GX-151327 ADMON. CENTRAL 104,880.00
3GX-151328 ADMON. CENTRAL 104,880.00
3GX-151449 ADMON. CENTRAL 104,880.00
3GX-151305 ADMON. CENTRAL 104,880.00
3GX-151310 ADMON. CENTRAL 104,880.00
3GX-151328 ADMON. CENTRAL 104,880.00
3GX-151324 ADMON. CENTRAL 104,880.00
3GX-153769 ADMON. CENTRAL 104,880.00
4BE-086126 ADMON. CENTRAL 50,372.10
JC30E89501890 DIGEPESCA 44,904.66
H402-171450 DIGEPESCA 63,392.00
JYM154FMI*12002642* DIGEPESCA 36,699.00
MD28EUD001353 PRONAGRI 69,000.00
MD28EUD001354 PRONAGRI 69,000.00
MD28EUD001374 PRONAGRI 69,000.00
MD28EUD001388 PRONAGRI 69,000.00
MD28EUD001404 PRONAGRI 69,000.00
MD28EUD001408 PRONAGRI 69,000.00
4BE-086115 PRONAGRI 50,372.10
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D O C U M E N T O D E L I C I TA C I Ó N

Secretaria de Agricultura y Ganadería

LICITACIÓN PRIVADA

No. LP-SAG-005-2023

“Adquisición de Pólizas de Seguro para Vehículos y
Motocicletas de la Secretaría de Agricultura y Ganadería”

Fuente de Financiamiento:

Fondos Nacionales y Fondos Propios

TEGUCIGALPA, HONDURAS 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2023
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SECCION III - ESPECIFICACIONES TECNICAS

En caso de incluir algún servicio no solicitado por parte de la Secretaría de Agricultura y Ganadería
(SAG) favor mencionarlo en la cotización.

Riesgos y Coberturas Automóvil
(Pickup, Turismo, Camioneta y

Camiones)

Monto de
Cobertura

Deducible
sobre suma
asegurada

Coaseguro
sobre suma
asegurada

Cumple No Cumple

Riesgos por Colisiones
Daños ocasionados por accidentes
de tránsito y/o colisiones y vuelcos
en áreas urbanas y rurales

Valor en Libro

Daños ocasionados a terceros en sus
bienes en áreas urbanas y rurales Valor en Libro -

Daños ocasionados a terceros en sus
personas en áreas urbanas y rurales -

Riesgos No Controlados
Daños ocasionados por robo y/o
asalto en áreas urbanas y rurales - -

Daños ocasionados por cristales
rotos en áreas urbanas y rurales - -

Daños ocasionados por robo de
equipo especial en áreas urbanas y
rurales

Valor en Libro -

Daños ocasionados por huelgas,
actos vandálicos, motines,
protestas, alborotos populares,
disparos, etc. en áreas urbanas y
rurales

Valor en Libro

Daños ocasionados por incendio,
rayo y/o autoignición, explosiones
en áreas urbanas y rurales

Valor en Libro

Daños ocasionados por todo tipo de
fenómenos naturales y/o cambio
climático en áreas urbanas y rurales.

Valor en Libro

Robo o pérdida total y/o parcial del
vehículo en áreas urbanas y rurales. Valor en Libro

Coberturas
Gastos médicos, hospitalización y/o
rehabilitación a ocupantes en áreas
urbanas y rurales.

-

Gastos médicos, hospitalización y/o
rehabilitación a terceros en áreas
urbanas y rurales.

-

Indemnización por causa de muerte
a ocupantes en áreas urbanas y -
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rurales.
Indemnización por causa de muerte
a terceros en áreas urbanas y
rurales.

- -

Indemnización por incapacidad total
o permanente a ocupantes en áreas
urbanas y rurales.

- -

Indemnización por incapacidad total
o permanente a terceros en áreas
urbanas y rurales.

- -

Perdida parcial o total de la vista de
ocupantes en áreas urbanas y
rurales
Perdida parcial o total de la vista a
terceros en áreas urbanas y rurales
Gastos fúnebres a ocupantes en
áreas urbanas y rurales - -

Gastos fúnebres a terceros en áreas
urbanas y rurales. - -

Servicios de Asistencia Inicio del Evento Límite de
Eventos

Costo
Económico Cumple No Cumple

Legal
Servicios de Asistencia Legal
(Audiencias iniciales/finales en
tránsito, coordinar envió de
autoridades de tránsito, robo de
vehículo, decomiso de vehículos,
siniestros con heridos y/o fallecidos
y todo tipo de gestión ante las
autoridades competentes) 24/7 en
áreas urbanas y rurales.

A partir del km 0 Sin límite de
Eventos -

Servicio de envió de
inspector/ajustador de daños 24/7
en áreas urbanas y rurales.

A partir del km 0 Sin límite de
Eventos -

Orientación en caso de Robo de
Vehículo en áreas urbanas y rurales. A partir del km 0 Sin límite de

Eventos -

Peritaje en caso de controversia
entre las partes sobre el monto de
pérdida o daño del siniestro
nombrado por ambas partes en
áreas urbanas y rurales.

A partir del km 0 Sin límite de
Eventos -

Medica

Traslado en ambulancia a ocupantes
24/7 en áreas urbanas y rurales. A partir del km 0 Sin límite de

Eventos -

Traslado en ambulancia a terceros
24/7 en áreas urbanas y rurales. A partir del km 0 Sin límite de

Eventos -

Mecánica
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Servicio de grúa a nivel nacional 24/7 Sin límite de
Eventos -

Servicio de grúa a nivel nacional 24/7 Sin límite de
Eventos

Servicio de mecánica (Cambio de
llanta, paso de corriente, abasto de
combustible, cerrajería) 24/7 en
áreas urbanas y rurales.

Sin límite de
Eventos

Referencia a red de talleres
calificados y certificados en el
territorio nacional

- - -

Otros Servicios

Remplazo de vehículo máximo de 48
horas en áreas urbanas y rurales.

Sin límite de
Eventos

Hospedaje más cercano a la zona del
percance máximo 2 noches en áreas
urbanas y rurales.

Sin límite de
Eventos

Transporte a residencia o destino en
áreas urbanas y rurales.

Sin límite de
Eventos

Depósito y custodia del vehículo en
áreas urbanas y rurales.

Sin límite de
Eventos -

Coberturas Centroamericana - - -
Clausulas Especiales

Presentar formato de Exclusiones
por parte de la aseguradora y
determinar de forma clara las
situaciones en que la compañía
aseguradora se excluya de
responsabilidades de pago

- - -

Cláusula de inclusión/exclusión de
vehículos cuando el asegurado lo
solicite

- Sin límite de
Eventos -

Cláusula de primera opción de
compra en caso de robo del
automóvil

- Sin límite de
Eventos -

Cláusula de reparación de vehículo
en la agencia para los vehículos que
cuenten con garantía

- Sin límite de
Eventos -

Clausula especial para pérdidas
totales o parciales por daños donde
se determinará conjuntamente con
la aseguradora el valor del pago a
indemnizar y quedará a opción de la
SAG si el valor del deducible será
deducido del total a indemnizar. La
SAG suministrara factura de compra,

- Sin límite de
Eventos -
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certificación, traspaso y documentos
que acredite la adquisición del
vehículo según su disponibilidad

Clausula especial de los costos de
inspección y diagnósticos de
vehículos serán cubiertos por la
compañía aseguradora con la
supervisión del personal técnico de
la SAG.

- Sin límite de
Eventos -

Clausula especial de los costos y
cargos de deducibles, coaseguros y
excedentes del uso de las coberturas
de vehículos serán cubiertos por la
compañía aseguradora, así mismo
toda facturación deberá ser emitida
por aseguradora y no por terceros
(talleres, empresas de grúa, hoteles,
arrendadoras de vehículos,
peritajes, depósito y custodia de
vehículos, traslado de personas,
etc.)

- Sin límite de
Eventos -

Cláusula de capacitación trimestral
del uso de seguro y de la ley de
tránsito organizadas por parte de la
aseguradora de forma presencial

- - -

Clausulas Especiales de Reclamos

Debera existir un plazo maximo de
30 días hábiles para pago de
reclamos

- - -
- -

Todos los reclamos que se presenten
como amparado bajo la póliza de
que se suscriba con la SAG, como
consecuencia de esta licitación se
deberán presentar dentro del plazo
de 30 días hábiles, contados a partir
del día siguiente de la fecha del del
siniestro.

- - -

- -

Cobertura efectiva aún cuando los
vehículos sean prestados a otras
personas o instituciones.
Reservándose la SAG el derecho de
asignar la conducción de los mismos
al personal que considere necesario
para misiones de trabajo.

- - -

- -

El plazo para pagar reclamaciones en
caso de pérdida total será de 30 días
hábiles, a partir de la fecha de

- - -
- -



6LP-SAG-005-2023

Riesgos y Coberturas Motocicleta Monto de
Cobertura

Deducible
sobre suma
asegurada

Coaseguro
sobre suma
asegurada

Cumple No Cumple

Riesgos por Colisiones
Daños ocasionados por accidentes
de tránsito y/o colisiones y vuelcos
en áreas urbanas y rurales

Valor en Libro

Daños ocasionados a terceros en sus
bienes en áreas urbanas y rurales. Valor en Libro

Daños ocasionados a terceros en sus
personas en áreas urbanas y rurales. - -

Riesgos No Controlados

Daños ocasionados por robo y/o
asalto en áreas urbanas y rurales. Valor en Libro

Daños ocasionados por huelgas,
actos vandálicos, motines, protestas,
alborotos populares, disparos, etc.
en áreas urbanas y rurales.

Valor en Libro

Daños ocasionados por incendio,
rayo y/o autoignición, explosiones
en áreas urbanas y rurales.

Valor en Libro

Daños ocasionados por todo tipo de
fenómenos naturales y/o cambio
climático en áreas urbanas y rurales.

Valor en Libro

Robo o pérdida total y/o parcial del
vehículo en áreas urbanas y rurales. Valor en Libro

Coberturas
Gastos médicos, hospitalización y/o
rehabilitación a ocupantes en áreas
urbanas y rurales.

-

Gastos médicos, hospitalización y/o
rehabilitación a terceros en áreas
urbanas y rurales.

-

haberse presentado el reclamo a la
compañía aseguradora y para las
pérdidas parciales será de 20 días
hábiles a partir de la fecha antes
señalada.
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Indemnización por causa de muerte
a ocupantes en áreas urbanas y
rurales.

- -

Indemnización por causa de muerte
a terceros en áreas urbanas y
rurales.

- -

Indemnización por incapacidad total
o permanente a ocupantes en áreas
urbanas y rurales.

- -

Indemnización por incapacidad total
o permanente a terceros en áreas
urbanas y rurales.

- -

Perdida parcial o total de la vista de
ocupantes en áreas urbanas y
rurales

- -

Perdida parcial o total de la vista a
terceros en áreas urbanas y rurales - -

Gastos fúnebres a ocupantes en
áreas urbanas y rurales. - -

Gastos fúnebres a terceros en áreas
urbanas y rurales. - -

Servicios de Asistencia Inicio del Evento Límite de
Eventos

Costo
Económico Cumple No Cumple

Legal
Servicios de Asistencia Legal
(Audiencias iniciales/finales en
tránsito, coordinar envió de
autoridades de tránsito, robo de
vehículo, decomiso de vehículos,
siniestros con heridos y/o fallecidos
y todo tipo de gestión ante las
autoridades competentes) 24/7 en
áreas urbanas y rurales.

A partir del km 0 Sin límite de
Eventos -

Servicio de envió de
inspector/ajustador de daños 24/7
en áreas urbanas y rurales.

A partir del km 0 Sin límite de
Eventos -

Orientación en caso de Robo de
Vehículo en áreas urbanas y rurales. A partir del km 0 Sin límite de

Eventos -

Peritaje en caso de controversia
entre las partes sobre el monto de
pérdida o daño del siniestro
nombrado por ambas partes en

A partir del km 0 Sin límite de
Eventos -
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áreas urbanas y rurales.

Medica

Traslado en ambulancia a ocupantes
24/7 en áreas urbanas y rurales. A partir del km 0 Sin límite de

Eventos -

Traslado en ambulancia a terceros
24/7 en áreas urbanas y rurales. A partir del km 0 Sin límite de

Eventos -

Mecánica

Servicio de grúa a nivel nacional 24/7 A partir del km 0 Sin límite de
Eventos -

Servicio de mecánica (Cambio de
llanta, paso de corriente, abasto de
combustible, cerrajería) 24/7 en
áreas urbanas y rurales.

A partir del km 0 Sin límite de
Eventos

Referencia a red de talleres
calificados y certificados en el
territorio nacional

- - -

Otros Servicios

Remplazo de vehículo máximo de 48
horas en áreas urbanas y rurales.

Sin límite de
Eventos

Hospedaje más cercano a la zona del
percance máximo 2 noches

Sin límite de
Eventos

Transporte a residencia o destino Sin límite de
Eventos

Depósito y custodia del vehículo en
áreas urbanas y rurales.

Sin límite de
Eventos

Coberturas Centroamericana - - -
Clausulas Especiales

Presentar formato de Exclusiones
por parte de la aseguradora y
determinar de forma clara las
situaciones en que la compañía
aseguradora se excluya de
responsabilidades de pago

- - -

Cláusula de inclusión/exclusión de
motocicletas cuando el asegurado lo
solicite

- Sin límite de
Eventos -

Cláusula de primera opción de
compra en caso de robo de la
motocicleta

- Sin límite de
Eventos -

Cláusula de reparación de
motocicleta en la agencia para las
motocicletas que cuenten con
garantía

- Sin límite de
Eventos -
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Clausula especial para pérdidas
totales o parciales por daños donde
se determinará conjuntamente con
la aseguradora el valor del pago a
indemnizar y quedará a opción de la
SAG si el valor del deducible será
deducido del total a indemnizar. La
SAG suministrara factura de compra,
certificación, traspaso y documentos
que acredite la adquisición del
vehículo según su disponibilidad

- Sin límite de
Eventos -

Clausula especial de los costos de
inspección y diagnósticos de
motocicletas serán cubiertos por la
compañía aseguradora con la
supervisión del personal técnico de
la SAG.

- Sin límite de
Eventos -

Clausula especial de los costos y
cargos de deducibles, coaseguros y
excedentes del uso de las coberturas
de vehículos serán cubiertos por la
compañía aseguradora, así mismo
toda facturación deberá ser emitida
por aseguradora y no por terceros
(talleres, empresas de grúa, hoteles,
arrendadoras de vehículos,
peritajes, depósito y custodia de
vehículos, traslado de personas, etc.)

- Sin límite de
Eventos -

Cláusula de capacitación trimestral
del uso de seguro y de la ley de
tránsito organizadas por parte de la
aseguradora de forma presencial

- - -

Clausulas Especiales de Reclamos

Deberá existir un plazo máximo de
30 días hábiles para pago de
reclamos

- - -
- -

Todos los reclamos que se presenten
como amparado bajo la póliza de
que se suscriba con la SAG, como
consecuencia de esta licitación se
deberán presentar dentro del plazo
de 30 días hábiles, contados a partir
del día siguiente de la fecha del del
siniestro.

- - -

- -

Cobertura efectiva aun cuando los
vehículos sean prestados a otras
personas o instituciones.
Reservándose la SAG el derecho de

- - -

- -
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asignar la conducción de los mismos
al personal que considere necesario
para misiones de trabajo.
El plazo para pagar reclamaciones en
caso de pérdida total será de 30 días
hábiles, a partir de la fecha de
haberse presentado el reclamo a la
compañía aseguradora y para las
pérdidas parciales será de 20 días
hábiles a partir de la fecha antes
señalada.

- - -

- -

Flota Vehicular

MARCA MODELO TIPO AÑO CHASSIS MOTOR UNIDAD EJECUTORA
VALOR EN
LIBRO

CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK0RC402618 LWNF231141246 ADMON. CENTRAL 874,395.85

CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK0RC402621 LWNF231141254 ADMON. CENTRAL 874,395.85

CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK2RC404242 LWNF231281177 ADMON. CENTRAL 874,395.85

CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK2RC404256 LWNF231231274 ADMON. CENTRAL 874,395.85

CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK3RC404265 LWNF231231268 ADMON. CENTRAL 874,395.85

CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK5RC400086 LWNF230691254 ADMON. CENTRAL 874,395.85

CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK5RC404252 LWNF231231275 ADMON. CENTRAL 874,395.85

CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK6RC404244 LWNF231231248 ADMON. CENTRAL 874,395.85

CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK7RC402616 LWNF231141252 ADMON. CENTRAL 874,395.85

CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK7RC404267 LWNF231231260 ADMON. CENTRAL 874,395.85

CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK8RC404262 LWNF231231270 ADMON. CENTRAL 874,395.85

CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FK9RC404254 LWNF231231259 ADMON. CENTRAL 874,395.85

CHEVROLET COLORADO Pick-Up 2024 93C148FKXRC404263 LWNF231231269 ADMON. CENTRAL 874,395.85

NISSAN FRONTIER Pick-Up 2022 3N6CD33B8ZK435156 YD25734228P ADMON. CENTRAL 720,325.00

NISSAN FRONTIER Pick-Up 2022 3N6CD33B9ZK434193 YD25732880P ADMON. CENTRAL 720,325.00

NISSAN FRONTIER Pick-Up 2022 3N6CD33BXZK434977 YD25734203P ADMON. CENTRAL 720,325.00

NISSAN FRONTIER 4X4 Pick-Up 2017 3N6CD33B0ZK374112 YD25659878P ADMON. CENTRAL 764,220.00
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NISSAN FRONTIER 4X4 Pick-Up 2017 3N6CD33B5ZK373988 YD25659876P ADMON. CENTRAL 764,220.00

NISSAN FRONTIER 4X4 Pick-Up 2017 3N6CD33B7ZK373457 YD25659312P ADMON. CENTRAL 764,220.00

FORD RANGER XL Pick-Up 2015 6FPPXXMJ2PFT07648 QJ2HPFT07648 ADMON. CENTRAL 578,560.00

MAZDA BT-50 Pick-Up 2015 MM7UNY0W4F0940704 WLAT1396671 ADMON. CENTRAL 500,500.00

MAZDA BT-50 Pick-Up 2015 MM7UNY0W4F0940706 WLAT1396587 ADMON. CENTRAL 500,500.00

MAZDA BT-50 Pick-Up 2015 MM7UNY0W4F0940707 WLAT1396672 ADMON. CENTRAL 500,000.00

MAZDA BT-50 Pick-Up 2014 MM7UNY0W4E0935410 WLAT1384430 ADMON. CENTRAL 380,239.66

MAZDA BT-50 Pick-Up 2013 MM7UNY0W4D0925497 WLAT1362846 ADMON. CENTRAL 391,695.00

MITSUBISHI NATIVA Camioneta 2013 MMBGNKH40DF000403 4D56UCDT9728 ADMON. CENTRAL 567,000.00

FORD RANGER Pick-Up 2012 6FPPXXMJ2PCD51606 PF2HPCD51606 ADMON. CENTRAL 449,753.73

FORD RANGER Pick-Up 2012 6FPPXXMJ2PCD51865 PF2HPCD51865 ADMON. CENTRAL 449,753.73

FORD RANGER Pick-Up 2012 6FPPXXMJ2PCD52384 PF2HPCD52384 ADMON. CENTRAL 449,753.73

FORD RANGER Pick-Up 2012 6FPPXXMJ2PCD52395 PF2HPCD52395 ADMON. CENTRAL 449,753.73

HYUNDAI TUCSON Camioneta 2012 KMHJT81VDCU390060 D4HABU499354 ADMON. CENTRAL 410,742.45

NISSAN FRONTIER Pick-Up 2012 JN1CJUD22Z0117057 QD32310321 ADMON. CENTRAL 380,250.00

NISSAN FRONTIER Pick-Up 2012 JN1CJUD22Z0117147 QD32310627 ADMON. CENTRAL 380,250.00

NISSAN FRONTIER Pick-Up 2012 JN1CJUD22Z0117304 QD32310994 ADMON. CENTRAL 380,250.00

NISSAN FRONTIER Pick-Up 2012 JN1CJUD22Z0117331 QD32311231 ADMON. CENTRAL 380,250.00

NISSAN FRONTIER Pick-Up 2012 JN1CJUD22Z0117347 QD32311326 ADMON. CENTRAL 380,250.00

NISSAN FRONTIER Pick-Up 2012 JN1CJUD22Z0117358 QD32311177 ADMON. CENTRAL 380,250.00

NISSAN FRONTIER Pick-Up 2012 JN1CJUD22Z0117369 QD32311341 ADMON. CENTRAL 380,250.00

NISSAN FRONTIER Pick-Up 2012 JN1CJUD22Z0117371 QD32311355 ADMON. CENTRAL 380,250.00

FORD RANGER Pick-Up 2011 1FTLR1FE1BPA62691 IDEM ADMON. CENTRAL 326,970.00

FORD RANGER Pick-Up 2011 1FTLR1FE8BPA65054 IDEM ADMON. CENTRAL 326,970.00

FORD RANGER Pick-Up 2011 1FTLR1FE9BPB11068 Ídem ADMON. CENTRAL 317,558.00

FORD RANGER Pick-Up 2011 1FTLR1FEXBPB65055 Ídem ADMON. CENTRAL 326,970.00
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FORD RANGER Pick-Up 2010 MNCLSFE40AW874209 WLAT1187179 ADMON. CENTRAL 350,104.00

MAZDA BT-50 Pick-Up 2010 MM7UNYOW4B0856054 WLAT1164613 ADMON. CENTRAL 340,637.00

IVECO TRAKKER Camión 2009 WJMF-3TRS40C224943 143866 ADMON. CENTRAL 8,510,481.66

MITSUBISHI L200 Pick-Up 2009 MMBJNKB709D003667 4M40UAB3009 ADMON. CENTRAL 343,064.02

MITSUBISHI L200 Pick-Up 2008 MMBJNKB408D091619 4D56UCBF4391 ADMON. CENTRAL 380,548.00

MITSUBISHI L200 Pick-Up 2008 MMBJNKB408D092261 4D56UCBF5305 ADMON. CENTRAL 380,548.00

MITSUBISHI L200 Pick-Up 2007 MMBJNK407D116418 4D56UCAR8429 ADMON. CENTRAL 352,006.90

MITSUBISHI L200 Pick-Up 2005 MMBJNK7705D078280 4M40MA4775 ADMON. CENTRAL 309,400.00

NISSAN FRONTIER Pick-Up 2005 JN1CJUD22Z0057431 QD32-198998 ADMON. CENTRAL 354,791.36

NISSAN FRONTIER Pick-Up 2005 JN1CJUD22Z0057480 QD32-199105 ADMON. CENTRAL 354,791.36

NISSAN FRONTIER Pick-Up 2005 JN1CJUD22Z0057494 QD32-199142 ADMON. CENTRAL 354,791.36

NISSAN FRONTIER Pick-Up 2005 JN1CJUD22Z0738317 QD32-193947 ADMON. CENTRAL 306,900.00

MITSUBISHI L200 Pick-Up 2004 MMBJNK7404D088032 4D56BU0068 ADMON. CENTRAL 423,996.86

TOYOTA HIACE Microbús 2003 LH1741011427 5L5308820 ADMON. CENTRAL 275,893.60

TOYOTA HILUX Pick-Up 2001 JTFDE626500054523 3L5040245 ADMON. CENTRAL 230,808.75

TOYOTA HILUX Pick-Up 2001 JTFDE626800054659 3L5041217 ADMON. CENTRAL 230,808.75

TOYOTA HILUX Pick-Up 2001 JTFDE626900054413 3L5039236 ADMON. CENTRAL 230,808.75

TOYOTA HILUX Pick-Up 2001 JTFDE626900054590 3L5040687 ADMON. CENTRAL 230,808.75

TOYOTA 2.4 Pick-Up 2000 LN145-0042331 2L4894939 ADMON. CENTRAL 207,984.40

TOYOTA HILUX Pick-Up 2000 LN166-0040487 3L-4903270 ADMON. CENTRAL 231,612.40

TOYOTA HILUX Pick-Up 2000 LN166-0047304 3L-4977990 ADMON. CENTRAL 246,187.50

ISUZU TFS 55H Pick-Up 1998 JAATF-S55HX7102455 551591 ADMON. CENTRAL 211,575.00

NISSAN FRONTIER 4X4 Pick-Up 2017 3N6CD33D3ZK365793 YD25650839P DIGEPESCA 524,400.00

NISSAN FRONTIER 4X4 Pick-Up 2017 3N6CD33D6ZK366890 YD25650650P DIGEPESCA 524,400.00

NISSAN FRONTIER 4X4 Pick-Up 2017 3N6CD33D7ZK366168 YD25650533P DIGEPESCA 524,400.00

NISSAN FRONTIER Pick-Up 2012 JN1CJUD22Z0118066 QD32313062 DIGEPESCA 501,000.00
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MAZDA A1T Pick-Up 2009 MM7UNY0W490811131 WLAT 962550 DIGEPESCA 285,450.00

MITSUBISHI L200 4X4 Pick-Up 2008 MMBJNKB708D043223 4M40UAB0523 DIGEPESCA 390,555.75

NISSAN FRONTIER 4X4 Pick-Up 2005 JN1CJUD22Z0738692 QD32-194982 DIGEPESCA 350,208.32

MAZDA BT-50 Pick-Up 2014 MM7UNY0W4E0935407 WLAT1384426 PRONAGRI 380,239.66

MAZDA BT-50 Pick-Up 2014 MM7UNY0W4E0935409 WLAT1384425 PRONAGRI 380,239.66

FORD RANGER Pick-Up 2011 1FTLR1FE0BPB11072 IDEM PRONAGRI 317,558.00

FORD RANGER Pick-Up 2011 1FTLR1FE7BPB11070 IDEM PRONAGRI 317,558.00

MITSUBISHI L200 Pick-Up 2005 MMBJNK7705D078153 4M40MA4786 PRONAGRI 309,400.00

TOYOTA HILUX Pick-Up 1998 LN1660047387 3L-4977705 PRONAGRI 239,295.25

NISSAN FRONTIER 4X4 Pick-Up 2017 3N6CD33B2ZK373205 YD25658878P PRONAGRO 764,220.00

NISSAN FRONTIER 4X4 Pick-Up 2017 3N6CD33B3ZK372449 YD25657767P PRONAGRO 764,220.00

MITSUBISHI L200 Pick-Up 2015 MMBJNKB40FD032283 4D56UCFJ0576 PRONAGRO 509,864.04

NISSAN FRONTIER Pick-Up 2007 JN1CJUD22Z0083813 QD32-238898 PRONAGRO 447,605.00

NISSAN FRONTIER Pick-Up 2005 JUN1CJUD22Z0068594 QD32-206510 PRONAGRO 427,500.00

TOYOTA HILUX Pick-Up 2004 JTFDE626-400129583 3L-5489149 PRONAGRO 298,290.00

TOYOTA HILUX Pick-Up 2003 JTFDE626800098595 3L5307787 PRONAGRO 245,595.35

TOYOTA HILUX Pick-Up 2001 JTFDE626200059839 3L5098440 PRONAGRO 230,808.75

TOYOTA HILUX Pick-Up 2001 JTFDE626700054409 3L5039224 PRONAGRO 230,808.75

TOYOTA HILUX Pick-Up 1999 LN166-0023532 3L-4703837 PRONAGRO 240,368.20

NISSAN FRONTIER 4X4 Pick-Up 2018 3N6CD33B9JK843721 YD25672134P UPEG 811,200.00

NISSAN FRONTIER 4X4 Pick-Up 2017 3N6CD33B3ZK374458 YD25660618P UPEG 764,220.00

NISSAN FRONTIER Pick-Up 2014 3N6PD23Y3ZK932910 YD25608018P UPEG 550,855.00

NISSAN FRONTIER Pick-Up 2012 JN1CJUD22Z0117177 QD32310859 UPEG 380,250.00

NISSAN FRONTIER Pick-Up 2007 JN1CNUD22Z0011000 ZD30-099882K UPEG 561,385.00
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MARCA MODELO TIPO AÑO CHASSIS MOTOR UNIDAD EJECUTORA
VALOR EN
LIBRO

HONDA NXR-125BROS Motocicleta 2009 9C2JD20109R501909 JC30E89501909 ADMON. CENTRAL 44,904.66

SUZUKI DR-200 Motocicleta 2008 SH42A-125831 H402-171418 ADMON. CENTRAL 73,365.60

SUZUKI TS-158ERX Motocicleta 2000 JS1SG12A8X2102543 TS1852-151068 ADMON. CENTRAL 34,612.50

YAMAHA AG200 Motocicleta 2015 3GX-151467 3GX-151327 ADMON. CENTRAL 104,880.00

YAMAHA AG200 Motocicleta 2015 3GX-151468 3GX-151328 ADMON. CENTRAL 104,880.00

YAMAHA AG200 Motocicleta 2016 3GX-151309 3GX-151449 ADMON. CENTRAL 104,880.00

YAMAHA AG200 Motocicleta 2016 3GX-151445 3GX-151305 ADMON. CENTRAL 104,880.00

YAMAHA AG200 Motocicleta 2016 3GX-151450 3GX-151310 ADMON. CENTRAL 104,880.00

YAMAHA AG200 Motocicleta 2016 3GX-151463 3GX-151328 ADMON. CENTRAL 104,880.00

YAMAHA AG200 Motocicleta 2016 3GX-151464 3GX-151324 ADMON. CENTRAL 104,880.00

YAMAHA AG200 Motocicleta 2016 3GX-153967 3GX-153769 ADMON. CENTRAL 104,880.00

YAMAHA XT-225 Motocicleta 2007 4BE-086183 4BE-086126 ADMON. CENTRAL 50,372.10

HONDA NXR-125BROS Motocicleta 2009 9C2JD20109R501890 JC30E89501890 DIGEPESCA 44,904.66

SUZUKI DR-200 Motocicleta 2008 SH42A-125847 H402-171450 DIGEPESCA 63,392.00

YAMAHA YBR-125G Motocicleta 2012 LBPKE1311C0052721 JYM154FMI*12002642* DIGEPESCA 36,699.00

HONDA CTX-200 Motocicleta 2013 9C2MD35U0DR001353 MD28EUD001353 PRONAGRI 69,000.00

HONDA CTX-200 Motocicleta 2013 9C2MD35U0DR001354 MD28EUD001354 PRONAGRI 69,000.00

HONDA CTX-200 Motocicleta 2013 9C2MD35U0DR001374 MD28EUD001374 PRONAGRI 69,000.00

HONDA CTX-200 Motocicleta 2013 9C2MD35U0DR001388 MD28EUD001388 PRONAGRI 69,000.00

HONDA CTX-200 Motocicleta 2013 9C2MD35U0DR001404 MD28EUD001404 PRONAGRI 69,000.00

HONDA CTX-200 Motocicleta 2013 9C2MD35U0DR001408 MD28EUD001408 PRONAGRI 69,000.00

YAMAHA XT-225 Motocicleta 2007 4BE-086176 4BE-086115 PRONAGRI 50,372.10
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Lista de Precios

l

1
No. de

Artículo

País del Com

Hondur

2
Descripción de los Bienes

prador

as

3
Fecha de
entrega

4
Cantidad y

unidad física

Monedas de co

5
Precio Unitario

entregado en [indicar
lugar de destino

convenido] de cada
artículo

nformidad con la
del IO-09

6
Precio Total por cada

artículo
(Col. 45)

Sub cláusula 09.4

7
Lugar del Destino Final

Fecha:
LP No:
Alternativa No:
Página N de

8
Impuestos sobre la venta

otros pagaderos por artícu
y
o

9
Precio Total por

artículo (Col.
6+8)

[indicar [indicar nombre de los [indicar la [indicar el [indicar precio [indicar precio total Indicar el lugar de destino [indicar impuestos sobre la [indicar precio
No. de Bienes] fecha de número de unitario] por cada artículo] convenido, según la CC-04 venta y otros pagaderos por total por artículo
Artículo entrega unidades a Lugar de Entrega del artículo si el contrato es ]
] ofertada] proveer y el Suministro adjudicado]

nombre de la
unidad física de
medida]

Precio Total
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Formulario de Información sobre el Oferente

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.
No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.]

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LP No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Página de páginas
1. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2. Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico
de cada miembro del Consorcio]

3. País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta
constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o
país donde intenta constituirse o incorporarse]

4. Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o
incorporación del Oferente]

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la
Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado]

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado]

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado]

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del
representante autorizado]

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado]

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los
documentos originales adjuntos]

ٱ Estatutos de la Sociedad de la empresa de conformidadcon las Sub cláusulas 09.1 de la
IO-09.

ٱ Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de
Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la IO-05.

ٱ Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la
Sub cláusula 09.1, 09.2, 09.03 y 09.4 de la IO-09.
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Formulario de Información sobre los Miembros del
Consorcio (Cuando Aplique)

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo con
las instrucciones indicadas a continuación]

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LP No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Página de páginas

1. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2. Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del
Consorcio]

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el
nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio]

4. Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de
constitución o incorporación del miembro del Consorcio]

5. Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o
incorporado: [Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está
constituido o incorporado]

6. Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del
representante autorizado del miembro del Consorcio]

Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado del miembro del Consorcio]

7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos
adjuntos]

ٱ Estatutos de la Sociedad de la empresa de conformidadcon las Sub cláusulas 09.1 de la IO-
09.

ٱ Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la
Sub cláusula 09.1, 09.2, 09.03 y 09.4 de la IO-09.
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Formulario de Presentación de la Oferta

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.]

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LP No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado]
Alternativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa]

A: [nombre completo y dirección del Comprador]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus
Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda];

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios de conformidad con los Documentos de
Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos:
[indicar una descripción breve de los bienes y servicios];

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a
continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las
diferentes cifras en las monedas respectivas];

N° CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD
PRECIO

UNITARIO
PRECIO
TOTAL

1

2

OFERTA
TOTAL

Los precios deberán presentarse en lempiras y únicamente con dos decimales.

El valor de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:
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Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables: [detallar
cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el
descuento].

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la
siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos];

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la cláusula IO-06, a partir
de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con la cláusula
IO-05. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la
expiración de dicho período;

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento
del Contrato de conformidad con la Cláusula CC-07 de las condiciones de contratación;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los
miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en
relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre
completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión
o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación]

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.)

(i) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la
notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta
que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

(j) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni
ninguna otra oferta que reciban.
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Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de
[indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del
Oferente]

El día
la firma]

del mes del año [indicar la fecha de
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

YO , Mayor de edad, de Estado
Civil , de Nacionalidad , con domicilio en

,

Y con Tarjeta de Identidad/Pasaporte No , actuando en mi
condición de Representante Legal de (indicar el nombre de la empresa oferente/ En caso de
Consorcio indicar el nombre de las empresas que lo integran), por la presente HAGO
DECLARACION JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran comprendido en
ninguna de la prohibiciones o inhabilidades a que se refiere los artículos 15 y 16 de la Ley de
Contratación del Estado.

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de , Municipio
de , Departamento de , a los días delmes
del año .

Firma y Sello

(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso
de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).
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Formulario Declaración Jurada de Integridad

YO , Mayor de edad, de Estado
Civil , de Nacionalidad , con domicilio en

,

Y con Tarjeta de Identidad/Pasaporte No , actuando en mi
condición de Representante Legal de , por la
presente HAGO DECLARACION JURADA DE INTEGRIDAD: Que mi persona y mi
representada se comprometen a:

1.- A practicar las más elevadas normas éticas durante el presente proceso de contratación.

2.- Abstenernos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o empleados involucrados en el
presente proceso de contratación induzcan a alterar el resultado del proceso u otros aspectos que
pudieran otorgar condiciones más ventajosas en relación a los demás participantes.

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores participantes o a la ejecución de acciones que sean
constitutivas de:

PRACTICA CORRUPTA: Que consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte.

PRACTICA DE FRAUDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y
circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para
obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación.

PRACTICA DE COERCION: Que consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar
o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar
indebidamente las acciones de una parte.

PRACTICA DE COLUSION: Que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención
de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones
de otra parte.

PRACTICA DE OBSTRUCCION: Que consiste en a) destruir, falsificar, alterar u ocultar
deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los
investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación sobre denuncias de una práctica
corrupta, fraudulenta, cohersiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para
impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que
prosiga la investigación, o b) todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de los derechos
del Estado.

4.- Así mismo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas son ilustrativas y no
limitativas de cualquier otra acción constitutiva de delito o contraria al derecho en perjuicio del
patrimonio del Estado de Honduras; por lo que expreso mi sumisión a la legislación nacional vigente.
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5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las Instituciones de Estado de
Honduras bajos los principios de la buena fe, la transparencia y la competencia leal cuando participen
en procesos de licitaciones, contrataciones, concesiones, ventas, subastas de obras o concursos.

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista negra o en la denominada lista
Clinton (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente), en la lista Engel, ni que haber
sido agregado enla lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del Tesoro del EEUU), así
como que ninguno de sus socios, accionistas o representantes legales se encuentren impedidos para
celebrar actos y contratos que violenten la Ley Penal.

7.- Autorizo a la institución contratante para que realice cualquier investigación minuciosa en el
marco del respeto y al debido proceso sobre prácticas corruptivas en las cuales mi representada haya
o este participando. Promoviendo de esa manera practicas éticas y de buena gobernanza en los
procesos de contratación.

En fe de lo cual firmo la presenta en la ciudad municipio de
, Departamento de a los , días

del mes de del año .

FIRMA Y SELLO

(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso
de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).
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Contrato
(opcional)

[El Comprador completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas,
puede utilizar este formato o incorporar el formato de su preferencia ]

ESTE CONTRATO es celebrado

El día [ indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: año].

ENTRE

(1) [indicar nombre completo del Comprador], una [ indicar la descripción de la
entidad jurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de Honduras,
o corporación integrada bajo las leyes de Honduras] y físicamente ubicada
en [indicar la dirección del Comprador] (en adelante denominado “el
Comprador”), y

(2) [indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y Dirección]
adelante denominada “el Proveedor”).

(en

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, [inserte
una breve descripción de los bienes y servicios] y ha aceptado una oferta del Proveedor para
el suministro de dichos Bienes por la suma de [indicar el Precio del Contrato expresado en
palabras y en cifras] (en adelante denominado “Precio del Contrato”).

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les
asigne en el documento de licitaciones.

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato

(c) Las Condiciones Generales del Contrato;

(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las
Especificaciones Técnicas);

(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.

(g) [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]
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3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos
prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios
al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las
disposiciones del Contrato.

1. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de
los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas
que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en
la forma prescritos en éste.

CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo
7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción
de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del
Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1.- Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes
de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,
EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES
PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los
principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad
y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador,
socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como
aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de
valor para influenciar las acciones de la otra parte;b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas
como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre
dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de
alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de
la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de
terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso
de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad
por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad,
para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información
a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su
vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere
lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula
por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.
7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto
irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

2. responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales
el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y
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trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta
cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para
contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele.
ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que
haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte
del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de
su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta
Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar. -

3. CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con
fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a
la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago
correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión
o resolución del contrato. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se
efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la
percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades
imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin
más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a los bienes o servicios
ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

4. CLAUSULA: GARANTÍA DE LOS BIENES

4.1. El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son
nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras
recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

4.2. De conformidad con la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratación, el Proveedor
garantiza que todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos
y omisionesque éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura,
durante eluso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino
final.

4.3. La garantía permanecerá vigente durante el período cuya fecha de terminación sea
establecida en la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratación.

4.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará
toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El
Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales
defectos.

4.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en
los Pliegos de Condiciones, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes
defectuosos, o sus partes sin ningún costo para el Comprador.

4.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos
dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá
proceder a tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo
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del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra
el Proveedor en virtud del Contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la
Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]

en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]
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Autorización del Fabricante

(Cuando aplique)

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las
instrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete
del Fabricante y deberá estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar
documentos que comprometan el Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si
así se establece en los DDL.]

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta]
LP No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Alternativa No.: [indicar el No. de identificación si esta es una oferta por una alternativa]

A: [indicar el nombre completo del Comprador]

POR CUANTO

Nosotros [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el

nombre de los bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa
de las fábricas] mediante el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y
dirección del Oferente] a presentar una oferta con el solo propósito de suministrar los
siguientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y breve descripción de los bienes], y a
posteriormente negociar y firmar el Contrato.

Por este medio extendemos nuestro aval y garantiza, conforme a los pliegos de condiciones,
respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada.

Firma:
[firma del(los) representante(s) autorizado(s) del fabricante]

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante]

Cargo: [indicar cargo]

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del
Oferente]

Fechado en el día de de 200 [fecha de la firma]
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FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza / Garantía a favor de , para
garantizar que el Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO
DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA. Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias,
incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que
anulen o limiten la cláusula obligatoria.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:
5. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
6. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
7. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante

durante el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se
rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento.

8. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de , Municipio
de , a los del mes de del año .

FIRMA AUTORIZADA



P á g i n a

FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZADE CUMPLIMIENTO Nº:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza / Garantía a favor de , para garantizar
que el Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados,
CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones
estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario,
para la Ejecución del Proyecto: “_ ” ubicado en

.
SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE
REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN
FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO
DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de , Municipio de
, a los del mes de del año .

FIRMA AUTORIZADA



P á g i n a

FORMATO GARANTIA DE CALIDAD4

ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE CALIDAD:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza / Garantía a favor de
la calidad DE SUMINISTRO del Proyecto: “

. Construido/entregado

, para garantizar
” ubicado en

por el

Afianzado/Garantizado _ .

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

"LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO,
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN
NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.
LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO
ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, , Municipio
, a los del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA

4 La Garantía de Calidad deberá solicitarse cuando se requiera según la naturaleza de los bienes.

en la ciudad de
.



P á g i n a

fe de

FORMATO [GARANTIA/FIANZA] POR ANTICIPO
[NOMBRE DE ASEGURADORA/BANCO]

[GARANTIA / FIANZA]DE ANTICIPO Nº:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

[Garantía/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se
extiende la garantía], para garantizar que el Afianzado/Garantizado, invertirá el monto del
ANTICIPO recibido del Beneficiario, de conformidad con los términos del contrato firmado
al efecto entre el Afianzado y el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto:
“ ” ubicado en .
Dicho contrato en lo procedente se considerará como parte de la presente póliza.

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓN DEL
ANTICIPO OTORGADO A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO,
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN
NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.
LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO
ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de Municipio
de , a los del mes de del año .

FIRMA AUTORIZADA



P á g i n a

Declaración Jurada de No Poseer Juicios Pendientes

YO , Mayor de edad, de EstadoCivil ,
de Nacionalidad , con domicilio en

,

Y con Tarjeta de Identidad/Pasaporte No , actuando en mi
condición de Representante Legal de (indicar el nombre de la empresa oferente/ En caso de Consorcio
indicar el nombre de las empresas que lo integran), por la presente HAGO DECLARACION JURADA: Que
ni mi persona ni mi representada tiene o posee Juicios pendientes contra el Estado, a lo que se refiere el Art
No. 35 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de , Municipiode
, Departamento de , a los días delmes del

año .

Firma y Sello

(en caso de persona Natural solo Firma Autorizada)
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